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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 14 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de consumo. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, 
haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer 
en el Servicio de consumo de Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, plantas 5.ª y 6.ª, concediéndose los 
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advirtiéndose que, transcurrido dicho plazo sin 
formular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones y prueba.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. consejero de Administración Local y Relaciones 

institucionales.

ExPEDiEnTE: 233/15.
noTificADo: innovAcionES Mi-GyM, S.L., B19536309.
ÚLTiMo DoMiciLio: cALLE oLof PALME, S/n, «cEnTRo coMERciAL ALSHuR»; PL 2, 18140 LA ZuBiA (GRAnADA).
AcTo quE SE noTificA: TRÁMiTE DE AuDiEnciA.

ExPEDiEnTE: 232/15.
noTificADo: innovAcionES Mi-GyM, S.L., B19536309.
ÚLTiMo DoMiciLio: cALLE oLof PALME, S/n, «cEnTRo coMERciAL ALSHuR»; PL 2, 18140 LA ZuBiA (GRAnADA).
AcTo quE SE noTificA: TRÁMiTE DE AuDiEnciA.

ExPEDiEnTE: 253/15.
noTificADo: ELÍAS vicEnTE TARifA, Dni: 44259332H.
ÚLTiMo DoMiciLio: cALLE SAn iSiDRo, 18440, cÁDiAR (GRAnADA).
AcTo quE SE noTificA: RESoLuciÓn.

ExPEDiEnTE: 256/15.
noTificADo: JuLiTo BABy, S.L., B85445682.
ÚLTiMo DoMiciLio: cALLE BEMBRiBE, nÚM. 29, 28947, fuEnLABRADA (MADRiD).
AcTo quE SE noTificA: RESoLuciÓn.

ExPEDiEnTE: 264/15.
noTificADo: AnTonio MoLinA viLLALDEA, 74639133q
ÚLTiMo DoMiciLio: PL/iD 12 DE ocTuBRE, cAMino DEL JAu, nÚM. 4, 18320, SAnTA fE (GRAnADA).
AcTo quE SE noTificA: RESoLuciÓn.

Granada, 14 de diciembre de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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